
AVISOS Y RECOMENDACIONES
Estudiantes del TID o de los Troncos Divisionales
A partir del trimestre 26-I, la constancia de requisito de idioma se otorga
acreditando los tres primeros cursos de idioma (150 horas). Por lo tanto, es
recomendable que te inscribas a los cursos de inglés o de francés desde que
estás en los primeros trimestres de la licenciatura, durante los cuales, la carga
académica modular suele ser más ligera que en trimestres posteriores.

Estudiantes de Agronomía
De acuerdo al Plan de Estudios de la licenciatura en Agronomía, el/la
estudiante que aspire a inscribirse al trimestre 7 debe tener acreditado el
requisito de idioma. Por tal motivo, es importante que el estudiantado inscrito
en esta carrera se inscriba a los cursos de inglés desde los primeros
trimestres, con el fin de no obstaculizar su inscripción.
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